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Conceptos Previos sobre 
Capacidad Jurídica de las 

Personas con Discapacidad (PCD) 



Estructura 
1) Reconocimiento de capacidad jurídica a la luz del art. 

12° CDPD. 

2) Situación de exclusión de las PCD en Perú. Resultados 
ENEDIS. 

3) Avances y desafíos del reconocimiento de la capacidad 
jurídica de PCD en Perú. 

4)  Interdicción y curatela como barrera legal y, su impacto 
en el ejercicio de otros derechos. 

 

 

  



Reconocimiento de la capacidad 
jurídica a la luz del artículo 12° 

de la CDPD 



1) Reconocimiento de la personalidad jurídica  
- Antecedente: art. 16° PIDCP. 
- Como sujeto de derechos y obligaciones (titularidad). 
- Parte del núcleo duro de DDHH. 

 
2) Capacidad jurídica en igualdad de condiciones en todos los aspectos de su vida 
- Antecedente: art. 15° CEDAW.  
- Capacidad de goce (estático) y de ejercicio (dinámico). 
- Construcción social. 
 

 

¿Qué implica reconocer la capacidad jurídica de las PCD? 



¿Qué implica reconocer la capacidad jurídica de las PCD? 

-Autonomía, incluida la libertad de tomar sus propias decisiones. 
-Condición para el ejercicio de otros derechos. 
 

3) Deber del Estado de garantizar el acceso a los apoyos que puedan requerir. 
 
4) Salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir abusos: respeto de derechos, 
voluntad y preferencias de PCD; no conflicto de intereses ni influencia indebida. 
 
5) Igualdad de condiciones en materia de asuntos económicos: propiedad, herencia, 
créditos, etc. 
 



Situación de exclusión 
de las PCD en el Perú – 

Resultados de la 
ENEDIS 



Personas con discapacidad en Perú 



Barreras de las personas con discapacidad en el 
acceso a la educación  



Barreras de las personas con discapacidad en el 
acceso al empleo 



Barreras de las personas con discapacidad en el acceso a tratamiento y/o terapias 
de rehabilitación  



Avances y desafíos en el 
reconocimiento de la capacidad 

jurídica en Perú  



Avances: Modelo social y reconocimiento de la capacidad jurídica   

•CDPD: Ratificación en 2007 y, en vigencia desde el 3/05/2008. Art. 12°. 

•Constitución Política del Perú. 

•Ley N° 29973 (24/12/2012) – art. 9° y, su Reglamento. 

•Ley N° 29414 (2009) que modificó art. 15° LGS. 

•Ley N° 29889 (2012) que modificó art. 11° LGS. 

•Resol. Jefatural N° 508-2011-JNAC/RENIEC. 

•Jurisprudencia: igualdad y no discriminación, ajustes razonables, etc. 

•Creación Comisión Especial Revisora del Código Civil en materia de capacidad jurídica. 

•Audiencia CIDH (2013). 



Desafíos: Rezagos del modelo médico 
rehabilitador 
 

•Código Civil de 1984: régimen de incapacitación; interdicción y 
curatela. 

•Código Procesal Civil. 

•Ley General de Salud (art. 4°). 

•Ley de Extranjería. 

•Decreto Legislativo del Notariado (2011). 

•Norma Técnica de Planificación Familiar (2012). 
  



  Interdicción y curatela como barrera 
legal y, su impacto en el ejercicio de otros 

derechos 
  



Régimen de incapacitación en Código Civil 

 Se presume la incapacidad de las PCD mental e 
intelectual para ejercer sus derechos y, supone un 
modelo de sustitución en la toma de decisiones. 

•Art. 43 inc. 2: Incapacidad absoluta de “los que 
por cualquier causa se encuentran privados de 
discernimiento”. 

•Art. 44 inc. 2: Incapacidad relativa de “los 
retardados mentales” y, 3 “los que adolecen de 
deterioro mental que les impide expresar su libre 
voluntad”. 



Interdicción y curatela como barrera 
legal 

•Se refuerza estereotipos, se discrimina y se  excluye a las PCD mental e 
intelectual. 
•Art. 571° CC: Criterios para declarar interdicción. 
•Art. 576° CC: Funciones del curador/a. 
•Art. 582° CPC: Certificado médico. 
•Art. 584° CPC: Rehabilitación. 
•Recomendaciones Finales del Comité CDPD para Perú (2012): Reforma del 
CC e implementación de un sistema de apoyos. 

  



Afectación de derechos por falta de reconocimiento 
de capacidad jurídica de PCD 

•Video Clínica de Discapacidad y DDHH PUCP: 
http://www.youtube.com/watch?v=YoC88BReFDc&feature=youtu.be 

•Internamientos involuntarios e institucionalización: art. 578 CC. 

•Falta de procedimientos formales para consentimiento informado para tratamientos; 
deficiente infraestructura y poca higiene; terapias electroconvulsivas y contención 
mecánica utilizadas para fines no terapéuticos: Informe Defensorial N° 140. 



Afectación de derechos por falta de reconocimiento de capacidad 
jurídica de PCD 

•Impedimentos para contraer matrimonio 
(art. 241 CC), reconocer hijo/as (art. 389 
CC), ejercer patria potestad (art. 466 CC) 
y, otorgar testamentos (art. 687 CC). 

  

•Barreras en la participación política: Caso 
María Alejandra Villanueva. 

  

•Barreras para contratar (art. 140, 219 y 
221 CC) 

  



•Bach: ¿Qué requiere la PCD para ejercer su capacidad 
jurídica? 

•Promoción de la autonomía y, en evolución. 

•Conforme a necesidades de cada PCD y accesibles en la 
comunidad. 
•Proporcionalidad y evaluación periódica. 

•Complemento: accesibilidad y ajustes razonables. 

Ideas Fuerza sobre los Apoyos 
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